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22040 CORRECCION de errores de la Resolución de 
3 de agosto de 1981, de la Dirección General de 
Exportación, sobre bases reguladoras de la cam
paña de exportación de tomate fresco de invier
no 1981-1982.

Advertido error en texto remitido liara su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»

número 204, de 26 de agosto de 1981, se procede a su recti
ficación.

Página 19605, punto V, «Escala automática», donde dice: «1. 
En la primera semana con cotización superior (o sea estando 
regulada por la semana en curso con arreglo a la escala IV)»; 
debe decir: «1. En la primera semana con cotización superior 
(o sea estando regulada la semana en curso con arreglo a 
la escala IV)».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

22041 ORDEN 430/00475/1981, de 22 de septiembre, por la 
que se admiten en la IMECAR a cuatro solicitan
tes en sustitución de cuatro ingresados que causan 
baja.

1. A petición de los interesados, causan baja en la IMECAR, 
don Francisco Javier Fernández-Pacheco Pérez, don Angel Gallo 
Luño, don Juan Carlos Sánchez Paz y don Fermín Francisco 
Sánchez Hernández, que ingresaron en la misma por Orden 
ministerial delegada número 430/00.289/81, de 17 de junio de 1981 
(«Diario Oficial» número 150), quedando en la situación mili
tar que les corresponda.

2. En sustitución de los anteriores se admite en la IMECAR 
a los siguientes:

En el Cuerpo de Sanidad (Sección de Medicina):
Don Enrique Esbec Rodríguez (Compromiso Voluntario de 

Servicio Continuado).

En el Cuerpo de Suboficiales:
Sección de Operaciones y Armas (Especialidad Electrónica):
Don Agustín Pérez Armas.
Don José Rubiales Romero.
Sección de Infantería de Marina:
Don Francisco Gil López.
3. Los anteriormente relacionados presentarán en la Jefatura 

Local que les corresponda, y dentro del plazo de quince días 
hábiles a partir de la publicación de esta disposición en el «Bo
letín Oficial del Estado», los siguientes documentos:

Certificado en extracto de la inscripción de nacimiento o 
fotocopia de ella o de la hoja correspondiente del Libro de Fa
milia.

Certificado de antecedentes y buena conducta, expedido por 
la Comisaría de Policía del distrito de residencia habitual del 
interesado. Cuando los interesados residan habitual mente en zo
nas rurales, el certificado será expedido por el Jefe de Puesto 
de la Guardia Civil que corresponda.

Autorización del cabeza de familia o tutor para aquellos 
que sean menores de edad.
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Certificado o fotocopia del documento que acredite haber 
cumplido el tiempo de permanencia en filas o tener concedida 
prórroga de incorporación si su reemplazo ha sido alistado.

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de 
no haber sido condenado ni declarado en rebeldía.

Fotocopia de los títulos navales u otros que se hayan hecho 
constar en la instancia como mérito especial.

Fotocopia del título de familia numerosa, si se hubiera hecho 
constar en la instancia.

Los documentos en fotocopia deberán estar legalizados o 
compulsados por el Jefe Local de la IMECAR o autoridad mi
litar más próxima.

La no presentación en el plazo indicado de dichos documen
tos motivará la exclusión del interesado en la IMECAR.

4. Los Centros de Reclutamiento y Movilización inscribirán 
 cómo «Filiados y encuadrados como militar en las Fuerzas Ar
madas (Marina)» a los relacionados anteriormente, de acuerdo 
ton el Reglamento de la Ley General del Servicio Militar (ar
tículo 270).

A estos efectos cada Jefatura Local de la IMECAR remitirá 
a dichos Centros de Reclutamiento los datos para inscribir a 
los admitidos que, habiendo presentado su documentación en la 
Jefatura Local respectiva, no estuvieran inscritos anteriormente 
en la Matrícula Naval.

5. Los admitidos deberán solicitar la incorporación al Ser
vicio Activo tan pronto finalicen su carrera civil para realizar 
los períodos de formación y prácticas, de acuerdo con lo pre
visto en el Reglamento Provisional do las Escalas de Comple
mento de la Armada (Orden ministerial número 707/1972, «Dia
rio Oficial» número 291/72).

Madrid, 22 de septiembre de 1981.—P. D., el Almirante Jefe 
del Departamento de Personal, Hermenegildo Franco González- 
Llanos.

22042 ORDEN 522/00069/1981, de 23 de septiembre, de la 
Dirección de Enseñanza del Mando de Personal del 
Ejército del Aire, por la que causan baja en la 
IMEC-EA, apartado A), dos alumnos-aspirantes, 
pertenecientes a la 11.ª promoción, y se hace pú
blico el nombramiento de otros dos aspirantes para 
sustituirles.

A petición de los interesados, don Antonio Ruiz Santacana 
y don Ramón Machetti Sánchez, que fueron nombrados Alum
nos-Aspirantes para el Cuerpo de Sanidad del Aire, por Or
den 522/00054/1981, de 6 de agosto («Boletín Oficial del Estado» 
número 197) y («Diario Oficial del Ejército del Aire» número 
100), quedan sin efecto los citados nombramientos, pasando a 
depender nuevamente de la Caja de Reclutas de procedencia 
en la situación militar que les corresponda.

Para cubrir dichas plazas son nombrados Alumnos-Aspiran
tes don Salvador Martínez Vicente. y don Manuel Joaquín de 
Nova García, por corresponderles de acuerdo con la puntuación 
alcanzada por los interesados.

En consecuencia se hace constar lo siguiente:

1. Los mencionados Alumnos-Aspirantes, don Salvador Mar
tínez Vicente y don Manuel Joaquín de Nova García, deberán 
remitir a la Dirección de Enseñanza (IMEC-EA), Mando de Per
sonal - Cuartal General del Aire, plaza de la Moncloa, Madrid-8, 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguien
te a la fecha de publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», los documentos acreditativos seña
lados en el artículo 9.1 de la convocatoria.

2. Dichos Alumnos-Aspirantes efectuarán su incorporación 
en el Ala número 78 (Granada) el día 15 de octubre próximo, 
a las diez horas.

3. En el momento de su incorporación en el Ala número 78, 
serán filiados y encuadrados como personal, militar voluntario 
del Ejército del Aire, Alumnos-Aspirantes a Oficial de Com
plemento.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—Por delegación, el Ge
neral Jefe del Estado Mayor del Aire accidental, Rafael López- 
Sáez Rodrigo.

MINISTERIO DEL INTERIOR

22043 RESOLUCION de 13 de julio de 1981, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado del Coman
dante del Cuerpo de la Policía Nacional don Ma
riano Gómez Pérez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1057, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, a partir del dia 10 de 
octubre de 1961, en que cumplirá la edad reglamentaria que

las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro, del 
Comandante del Cuerpo de la Policía Nacional don Mariano 
Gómez Pérez, y que por ei Consejo Supremo de Justicia Mili
tar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1981.—El Director de la Seguridad 

dei Estado, Francisco Laína García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

22044 RESOLUCION de 27 de julio de 1981, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado del Subte
niente del Cuerpo de la Policía Nacional don Angel 
Ferrer Martínez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las faculta
des conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a 
bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del 
día 11 de noviembre de 1981, en que cumplirá la edad reglamen
taria que las disposiciones legales vigentes señalan para el 
retiro, del Subteniente del Cuerpo de la Policía Nacional don 
Angel Ferrer Martínez, y que por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo 
que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1981.—Ej Director de ia Seguridad del 

Estado, Francisco Laína García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22045 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se  
nombra en virtud de concurso de acceso Catedrá
tico de «Derecho financiero y tributario» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Valladolid 
a don José Manuel Tejerizo López.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1965; Decreto-Ley 5/1968, de 8 de junio; Decreto 889/1069, 
de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 6 de marzo de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23), ha resuelto nombrar Catedrático de 
«Derecho financiero y tributario» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valladolid al Profesor agregado (A42EC- 
1017), de igual disciplina de la Facultad de «Derecho» de la 
Universidad de Valladolid a don José Manuel Tejerizo López 
(nacido el 23 de diciembre de 1945). Número de Registro de 
Personal (A01EC2109) ’ con los emolumentos que según liquida
ción reglamentaria le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 18 de marzo 

de 1981), el Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

22046 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
nombra en virtud de concurso de acceso a Cate- 
drático de «Derecho Financiero y Tributario» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Ali- 
cante, a don Fernando Cervera Torrejón.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdf con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1965; Decreto-ley 5/1068, de 0 de junio; Decreto 889/1909, 
de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1069,

Este Ministerio, de conformidad con -a propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 6 de marzo de 1081 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), ha resuelto nombrar Cate
drático de «Derecho Financiero y Tributario» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Alicante, al Profesor agregado 
CA42EC1019) de igual disciplina de la  Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valencia, don Femando Cervera Torrejón, 
nacido el 18 de julio de 1040, número de Registro de Personal


